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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del. Fiemes 4 de Abril de 1834. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Subdelegacion principal del Fomento de la Provincia de León. = Cir
cular. ~ En todos los países civilizados se ha mirado la seguridad de los 
caminos, Ja comodidad de las posadas, la conveniencia de los viajantes, 
como uno de los negocios de primera consideración. 

Nuestro Gobierno, no ha descuidado este interesante asunto, y siem
pre solícito del bien de sus pueblos y de sus habitantes ha dado leyes* 
ha hecho ordenanzas, ha publicado reglamentos, ha creado fuerza de es
copeteros, miñones, guardas de caminos; en fin no ha perdonado medio 
ni fatiga para conseguir que en esta materia se nivelase la España con 
los paises mas civilizados de Europa. 

Epocas ha habido en que algunas provincias, teniendo á su cabeza 
autoridades celosas, y que anteponian el bien común á toda otra consi
deración, han presentado sus caminos y posadas con toda seguridad y 
comodidad: pero las vicisitudes y alternativas que en nueslros días ha su
frido nuestra amada nación, ha hecho hasta olvidar aquellos dias; y ya 
apenas se halla una senda en donde antes habia un camino carretero, ape
nas hay un mal mesón en donde antes se encontraba una buena cama, 
comida y alojamiento decente, apenas se puede pasar sin ser asaltado, ro
bado y maltratado, y aún quizá muerto en parajes, en donde antes ni 
aún se sabia lo que era una escopeta ni un arma de otra clase. 

A todo es necesario acudir, y el Gobierno maternal de nuestra REINA 
Gobernadora á nombre de su augusta Hija, asi lo quiere y lo manda. 

Por tanto, y para que se llenen, en cuanto está de mi parte cumplir 
y hacer cumplir con sus benéficas intenciones á todas las Justicias y Ayun
tamientos de la Provincia, dependientes y agentes de Policía, mando: 

Seguridad. 
Art. 1? No se permitirá viajar á nadie sin el documento necesario de 

pasaporte, 6 carta de seguridad, bajo las penas señaladas por reglamen
to de Policía. 

Los pasaportes no se espedirán por ningún encargado del ramo por 
mas tiempo que el de un mes, que es el que se considera generalmente 

i». 

í 

I 



' < t!' 

flO 
necesario para cualquiera viage ¿ distancias regulares. Quedan esceptua-
dos de está medida los arrierós y Iragíuéfós, £ q'úté'ñes con arregló £ l e a 
les Oidenes se les concederá por seis meses. £1 encargado de Policía que 
falte i lo que queda prevenido, satisfará la multa de 4a rs. mancomu
nado con el secretario que lo autoricé. 

3? No se permitirá el uso de armas en los caminos, sino á quien lle
vare la correspondiente licencia para usarlá ,< fopeifo de ¿eglameñ-fo j ¿ui-
dando estrechamente los mismos encargados de Policía de recoger todas 
las que existiesen en sus respectivos vecindarios, de los sugetos que no 
estubiesen competentemfenté autórizádóá p&ra obtenerlas, cttídatido ademas 
de dirigir inmediatamente las armas de Rey que recogiesen á la Coman
dancia de Armas mas inmediata para los fines que se previenen en las 
últimas Reales órdenes, dando cuenta desde luego á esta Subdelegacion 
principal de todas las que hubiesen recogido, y todo bajo de la mas es
trecha responsabilidad, y de satisfacer no lo haciendo, la multa de 200 rs. 

3? No se dará posada ni alojamiento en casa' particular, á quien no 
vaya provisto de documento que acredite su persona ¿ajo las penas de 
reglamento. 

4? Los Alcaldes harán que sean celados y vigilados los términos de 
cus pueblos,' especialmente los poblados de.monte alto ó bajo , los que 
abunden en peñascos, cuevas ó terreno quebrado en que puedan ócultar-
se-malhechores". 

5? Si hubiere algún robo,.muerte ó incidente desgraciado, darán inv 
mediatamente cuenta á esta Capital, y á la del pueblo mas inmediato en 
donde hubiere Milicia Urbana, si el pueblo' no la tubiere disponible, para 
que la autoridad disponga auxiliarles (lo que recomiendo eficazmente" á las 
autoridades) Con la fuerza necesaria, y correrán la noticia á cinco'leguas 
en rededor para que todas las Justicias obren simultáneamente y el mal
hechor sea aprehendido, 

6? Encargarán con toda recomendaeíoir á los guardas- de cotos,- mon» 
í e s , haciendas d dehesas, que si vieren alguna persona- sospechosa fuera 
de camino, la detengan*y presenten al momento á la autoridad má!s in
mediata, que enterada del motivo de su estravio d'separación del ciímiiiov 
proveerá lo conveniente. 

7? El qué aprehendiere un malhechor en camino, ó diere- aviso de 
persona que viajase sin el documento oportuno , ó hiciese otro servicio 
dirigido á la seguridad-de los caibinos, será- reínunerado con la tercera 
parte de la-multa qué se imponga y exija á quien contraviniere, & lii del 
v a W de los efectos y armas- qué fueren aprehendidas. 

Comodidad. 
Todos los dueños de mesones y pbsadas que haya establecidas, 6 

eh lo sucesivo se estableciesen, deberán presénta'r á los-respéctiVos eiicar-
gados de Policía del pueblo d juHsdiccion á que pertenezcan la'licencia 
que para ello necesitan obtener de la Policía, sin cuyo requisito sferán 
inmediatamente cerradas. 

0? Las licencias de que habla el artículo anterioT no sev espedirán por 
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ltt&Subdelegados 4 persona alguna que no acredite por certificaciorí del 
eitcíargfado del pueblo á que pertenezca, tanto su buena conducta, cuanto que 
ett sü establecimiento sfe hospeda y recibe á los viageros con el decoro* 
decencia y comodidad compatibles á la localidad respectiva; á precios cd> 
ittodos y equitativos, pues'de nada sirve caminar por una buena calcada; 
^ al'cabo de ella sfc encuentra un asqueroso y desmantelado alvergue. 

Lo coindnico á'V. par» que se sirva insertar las anteriores disposición 
«es1 en el1 Bóletiri oficial qué sé halla á su cargó, con objeto de que pue
da darse á todo el mas exacto cumplimiento. Dios guarde á V . muchos 
aSíós: León 24 de fliárzb'dé 1834. —Jacinto Manrique. =:Señor Redactor 
del'Boletín oficial-. 

Subdelegacion principal del Fomento de la Provincia de León. = Cir
cular. =z Ha llegado á mi conocimiento de un modo cierto y positivo que 
Hay'muchos pueblos" eh la Provincia, cuyas1 Justicias y Ayuntaniiéntos 
descuidan de todo püntó Ib lectura de las tírdenes y circulare^ que por 
médio de los Boletines oficiáles se las•comu^ican, para su cumplimiento, 
yqUe dmitiéndO'asimiSmoi'darlas toda lá publicidad'posible-, no hay per
sona algdhaf en lbs'pue"blos qué ttíngan de ellas la menor1 noticia que
dando pot coósígüiénté ignotadb su coiíténido y los efectos que1 deberán 
pírbducih 

Patá'ataját dé r&iz; éste mal vorigen de los entorpecimientos que sufre 
d-Réal servicio1,-y de lo* jjerjüicids qué; forzosamente'deben resultar á 
vaKas'corporaciones y aün á^infinidad dé'particularesj he resuelto-(cómo 
lo hago} itíííjorier á dicháfc;Justicias ŷ  Ayuntamientos' la fbrzosa obliga-
cioa'de que en'los Domihgos: de; tbdo e^aii^, y'después-dé Celebrado el 
Santo sacrificio de la Misa parroquial, hayan de reunirse dónde tengan 
costtittihre dé'celebrkr sus actas,5 y4 convdéahdo á1 tcrdos'los' vecinos que 
quieraír concurrií,!sé lean' públitáihéhté losj Boletines" oficiales que se les 
dirige1, pat-S qú^la faltá de cutriplimiénto á láís'drdeiiés que se Espidieren 
tttr&S' cubra- cíori' la' escusa1 de igridrárlaSi 

En ij^ual forma' se me ha héc'hfr siabedor del éécándaldso y perjudi-
dalísiflK»'aibtíSd iíitróddcido éii* las1 jüiíta^ qiíe los Goílcejos1, Merindades y 
Hermandades celebran para tratar y con vertir" eü; negocios d asuntos có-
munaks de proveerse de una porción de pan, vino y queso, sin cuyos 
ausilios pafécé (Jüe tí'rid coricurréti Ib's'individuos que-están'en obligación 
de hafcérlo d nt) llega' él' c'aásó dé"' verificatsír acuéfdó alguno. Esté ésban-
dítlosb'y criúiihal á'büsd (Jtiéc da dé'sde luego 1* mas despreciable idéa de 
qtiien'lo'introddjd y Ití'sdstiehfe, nd'solb' ddnttódicé las virtudes coírqüé 
debe de estat adornado todd; depositario'dé lá- cohfiíftiza del Gdbierno y 
de-los'pueblos, sino qUé además dé intfefrülñpir d biién ordén y modera-
don que exige la entidad dé los asüUtds qtié sé triatkh1, es ün- verdádera 
manantial de acalbrüs y dispiltás qué los1 eritdrpéc'eñi 

De este mismb abuso prdcede-en grán'pa-rté-el aftrésb en que los-pue
blos se constituyen y la dificultad en que se encuentran para solventar 
stis'déscubiértós, pues emplea eh tales escesos cantidades exorbitantes' (Jüfc 
deben dedicar en satfcr&C& a^íftdioy con ¿Üvitr'dif loa contribuyentes. 
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' Decidido á remediar todos los males enunciados^ debo prévfemr qaé 

si^desde la publicación del presente Boletín y su recibo en los pueblos de 
esta Provincia, llego á entender que hay uno solo en que ó no se lean 
las órdenes según queda anunciado, ó que se continua el estravagante 
abuso del vino, pan y queso en las juntas d reuniones, procederé á impor 
ner .á cada uno de los transgresores la multa de cien reales que .satisfarán 
irremisiblemente; consignando la tercera parte al denunciador. León 29 
de Marzo de 1834. = Jacinto Manrique. = A las.Justicias y Ayuntamien-r 
tos de esta Provincia. 

Lo que comunico á V . para que se sirva insertarlo en el Boletin ofU 
cial que está á su cargo. Dios guarde á V . muchos anos. León y Marzo 
30 de 1834. = Jacinto Manrique. =: Señor Redactor del Boletin oficial 
de esta Provincia. 
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Subdelegacion principal del Fomento de la Provincia de León, E l 
rebelde Merino ha pasado desde el Portugal hácia las Provincias Vascon
gadas con tal rapidez que antes ha llegado di que la noticia de su venida. 
Lleva en pos de sí unos cuantos miserables que huyen con é\ del castigo 
de sus crímenes: y como no todos tienen proporción de caballerías que 
aguanten 16 y 18 leguas por d ía , se van quedando muchos rezagados 
por los caminos: unos se presentan con su propio trage, otros .han sido 
aprehendidos por Justicias activas y celosas y otros han acometido á las 

1 gentes del pais obligándoles á cambiar sus ropas, y disfrazados asi per-
\ manecen ocultos tí andan vagando en el ínterin 6 la traición 6 la caridad 
\roal.entendida.les proporciona lo necesario para reponer. ..sus fuerzas jr 

armas, y,se presentan en Ips caSínos á continuar la catrera del robo y 
del asesinato. • • . ¡];. 
. /Mando ,por tanto á todas laS Justicias bajo la pena de 200 ducados y 
formación de causa , que toda persona que no presente documento que 
acredite su persona sea pasaportó, sea carta de seguridad (dentro del rá-
dio de su valor) sea detenida y conducida al Corregidor 6 Alcalde mayor 
mas inmediato, escepto en los .partidos de León, Sahagun ,1 Astorga y 
Ponferradá; en los que será á lós Subdelegados de Policía. = León 3 de 
Abr i l de 1834. = Jacinto Manrique. 

Depósito de Caballos Padres de la Provincia de León. 
. . Don Francisco de la Iglesia, y Darac, Director de la cria Caballar 
del Reino con fecha 24 del actual, me previene coloque la parada de 
Caballos padres Normandos de mi cargo en los mismos te'rminos que los 
años anteriores; y en su consecuencia se establecerá en la calle de Re
nueva casa de la viuda María Velilla. Se admite toda yegua que pase 
de siete,cuartas, tenga los anchos correspondientes, sea bien configurada 
y esté sana; á la que se dará principio el dia dos de Abri l próximo. 

. Jjeon 30 de Marzo de 1834. = E l V . por S. M . , Antonio González, 

¿«oa Imprenta dt Pedro Minan. 
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